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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00072 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado(a): Néstor Iván Rangel López. 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, requiérase a las diferentes 

entidades bancarias para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena de las sanciones de Ley, 

informen el trámite dado a los siguientes oficios: 

 

Banco de Bogotá, Oficio No. 946, 

Banco Popular, oficio No. 947, 

Itaú Corpbanca, Oficio No. 948, 

Bancolombia, Oficio No. 949, 

Banco de Occidente, Oficio No. 952, 

Scotiabank Colpatria, Oficio No. 955, 

Banco Comercial AV Villas, Oficio No. 956, 

Banco Pichincha, Oficio No. 957, 

Banco Falabella, Oficio No. 958, 

 

Todos de fecha 24 de abril de 2021. Adjúntese copia de los citados oficios, así 

como la constancia de su envío. Secretaría proceda de conformidad. OFICIOS.  

 

Se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones pertinentes 

a fin de proceder con el diligenciamiento de las anteriores comunicaciones. 

 

De otro lado, nuevamente póngase en conocimiento la Nota Devolutiva 

remitida por la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Barranquilla, por el 

cual informó la falta de pago de derechos de registro (num. 22, C-2, e.d.). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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